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La sesión del Consejo se inició a las 9:00 am. Presidida por el Doctor Emigdio Balda, Decano de la 
Facultad de Medicina. 
 
 
 
COORDINADORES:  
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ                      COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN    
PROFª. MARÍA FÁTIMA GARCÉS    COORDINADORA ACADÉMICA 
PROFª. MARÍA VIRGINIA PÉREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. MARÍA MORALES DE GEORGE   COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   REPRESENTANTES SUPLENTES: 
PRINCIPALES:   
                 PROF. MARCO ALVAREZ    
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. MARIANO FERNÁNDEZ 
PROF. RICARDO BLANCH         
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA      

PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ       
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS:  
PROF. AQUILES SALAS      ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. OMAR GARCIA     ESC. DE NUTRICIÓN 
PROFa CELSY HERNANDEZ                ESC. BIOANALISIS 
PROFa BELKISYOLÉ ALARCON DE NOYA    INST. MEDICINA TROPICAL 
PROF. MARCO ALVAREZ     INST. ANATOMICO 
PROFª. NORIS RODRIGUEZ     INST. DE BIOMEDICINA 
PROFª. MERCEDES ZABALETA         INST. INMUNOLOGÍA 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 12/22 
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 11/22 DEL 10.05.22 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
El Profesor Jesús Rodríguez, informó: 

*Se iniciaron reparaciones de techos con filtraciones y el de acrílico, que suman unos 3000 metros cuadrados; 
también uno de los cuatro ascensores de los edificios que componen la institución.  
*Las Jornadas conjuntas Escuela Vargas-Hospital Vargas se realizaron exitosamente (virtual).  
*Se están reconstituyendo las comisiones asesoras.  
*La participación en concursos de Jefaturas es igual de exigua que la vez anterior, con cuatro de los cargos con 
interesados para ejercerlos.  
*Se espera el listado de los inscritos la semana pasada en Secretaría, para proceder a inscribirlos por la Escuela. 
*Continuamos pendientes con nombramiento de administrador para la Escuela,, Coordinador de Control de Estudios 
que sepa manejar esa oficina y Psicólogo para la Unidad de Asesoramiento académico: en el primer caso, se jubiló 
quien ocupaba el cargo, en el segundo, como su ocupante se jubiló, estuvo ocupado por el Dr. Ángel, en cargo de 
este Decanato; y en el tercero, renunció hace cuatro o cinco años. 
*Para efectos de varios profesores, se solicita información acerca de quién es la persona que está a cargo de la Orden 
Vargas, pues tenemos entendido que la Dra. Que lo dirigía, se retiró desde antes del inicio de la pandemia. 
*Continuamos teniendo importante déficit de profesores, al menos 18 cargos de los 30 necesarios, de a 2 para 

algunas cátedras (Anatomía, Histología, Citotecnología, Parasitología, Dermatología, Salud Pública, Traumatología) y 
de a uno para otras (Historia de la Medicina, Fisiología, Pediatría, Psicología); los restantes 12 se distribuyen entre: 
Urología, ORL, Oftalmología, Medicina Interna, Psiquiatría, Pediatría, Cirugía, Farmacología, Anatomía, Fisiopatología). 
4 secretarias para cátedras que carecen de ellas, y un Técnico para la Cátedra de Anatomía. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
El Profesor Omar García, informó: 
1.- Extraoficialmente se dice que los trabajos de la empresa que lleva los trabajos de reformas en las instalaciones de 
la Escuela han terminado; sin embargo, quedan algunos detalles en la impermeabilización del techo, entregar todas 
las llaves que quedan pendientes y colocación de vidrios y platinas en ventanas de oficinas y biblioteca. 2.- Se sugiere 
al Departamento de Recursos Humanos de la Facultad, que informe oportunamente y por escrito, de las jubilaciones 
del personal administrativo y obrero de la Escuela de Nutrición; de manera de tomar las acciones administrativas 
pertinentes al caso y no enterarse por otras vías o por terceras personas. 3.- Se necesita con carácter de urgencia la 

tramitación de la creación de nuevos cargos docentes para las diferentes Cátedras de nuestra Escuela por jubilación 
de profesores en general. Igualmente, de la contratación de docentes en asignaturas obligatorias que no se ofertaron 
este semestre (I-2022) por falta de docentes. Atención Lcda. Astrid Motta. 
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Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Profesor Marco Álvarez, informó: 
El instituto Anatómico informe que, respecto a la discusión de punto de agenda 8.6 CF11/22 de la reunión pautada 
para el día 9 de mayo como decisión del consejo ante la solicitud realizada por la jefatura de la cátedra de anatomía 
de la escuela Luis Razetti, el su director Dr. Marco Álvarez. MSc, PhD, deja constancia que los espacios reclamados 
por la cátedra no han sido desaparecidos, fueron transformados e inclusive ampliados, ganado un espacio de instituto 
cómo fue el área definida como de reproducciones. El Profesor de la cátedra particularmente Dr. Fernando Gonzales 
estuvo en conocimiento. Error de esta dirección. No informar a la cátedra. 
 
2)      El instituto Anatómico informa que continúa el apoyo de esta dirección al proyecto presentado por el profesor 
José Félix Vivas, de la cátedra de técnicas quirúrgicas, para el establecimiento de un salón para prácticas de la 
asignatura Técnicas Quirúrgicas ya que el espacio ofrecido se encuentra en custodia de los espacios académicos del 
instituto anatómico. 
 
3)      Se informa que se llevó a cabo una jornada de carnetización en los espacios abiertos del Instituto Anatómico, 
promovida por estudiantes de la escuela Razetti. Muy ordenada jornada. 
 
4)      Se le informó a la comisión presidencial que lleva a cabo las obras de recuperación de los espacios físicos sobre 
la filtración presente en el auditorio del Instituto Anatómico a pesar de haber concluido la impermeabilización del 
techo correspondiente. Aparentemente proviene de los pernos que sujetan la escultura de madera que cubre parte 

del techo del mencionado instituto.   
  
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 

 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, informó: 

1. Desde el último Consejo de Facultad cuando se discutió el punto de la situación con la Cátedra de Microbiología se 
ha realizado una sola reunión entre los Profesores María Eugenia Landaeta, Alexis Mendoza y Belkisyolé Alarcón de 
Noya la cual se realizó en el día de ayer y aunque ya tenemos algunos puntos de coincidencia, nos falta discutir otros 
puntos de funcionamiento.    
2. La Comisión Presidencial para las obras del IMT realizó una visita de supervisión a las instalaciones del Instituto el 
viernes 13 de mayo en la tarde. Revisaron algunas áreas docentes de pregrado, la sala de máquinas, laboratorios de 
investigación, bioterio, serpentario, consulta externa, etc. El grupo constaba de 25 personas aproximadamente. 
3. Bajo la coordinación compartida entre el IMT y la Cátedra de Parasitología de la Escuela de Bioanálisis, se está 
completando la documentación para su aprobación del Diplomado de Medicina Tropical para Bioanalistas a ejecutarse 
en octubre 2022  
4. A modo de reflexión, planteo una situación injusta derivada de la diferencia de las exigencias y el trato a los 
profesores en comparación con los empleados de la Universidad relativo a presencia, desempeño y obligaciones. 
 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  

 
 
PUNTO No. 6: PARA APROBACIÓN 



 

 

 

 4 

 
RENUNCIAS: 
6.1. CF12/22          17.05.22 
Oficio No. 003/22 de fecha 21.04.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. SOFIA VALENTINA NIÑO SAVATTIERE, C.I. 25.663.410, al 
cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía Patológica de esa Escuela, a partir del 
15.02.22. Cargo desempeñado desde el año 2019. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. SOFIA VALENTINA NIÑO SAVATTIERE, como preparadora Ad-honorem, a partir del 
15.02.22. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.2. CF12/22          17.05.22 
Oficio No. 003/22 de fecha 21.04.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Br. JOSE MANUEL MARTIN CASTELLI, C.I. 25.866.388, al cargo de 
Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía Patológica de esa Escuela, a partir del 15.02.22. 
Cargo desempeñado desde el año 2019. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. JOSE MANUEL MARTIN CASTELLI, como preparadora Ad-honorem, a partir del 15.02.22. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 

6.3. CF12/22          17.05.22 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE ENFERMERIA      
 APELLIDOS Y NOMBRES: GABRIELA A. SIMANCAS CORTEZ  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.961.484 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA    
LAPSO: 01.07.22 HASTA EL 31.12.22 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.03.04.00, identificado con el IDAC 
23833. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 GABRIELA A. SIMANCAS CORTEZ, a partir del 01.07.22 HASTA EL 31.12.22 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.4. CF12/22          17.05.22 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: AGUIAR AMERINDIA JOSEFINA  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.556.351 

CATEGORÍA: CATEGORÍA: INSTRUCTOR 
DEDICACIÓN: DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 

CÁTEDRA: CLINICA MEDICA “A”   

LAPSO: 01.01.21 HASTA EL 31.12.21 
POSTGRADO: POSTGRADO: CIRUGIA GENERAL    
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.04.02.00, identificado con el IDAC 
23398. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato de la Profesora:  
Aguiar Amerindia Josefina, a partir del 01.01.21 hasta el 31.12.21 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.5. CF12/22          17.05.22 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: AGUIAR AMERINDIA JOSEFINA  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.556.351 

CATEGORÍA: CATEGORÍA: INSTRUCTOR 
DEDICACIÓN: DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 

CÁTEDRA: CLINICA MEDICA “A”   
LAPSO: 01.01.22 HASTA EL 31.12.22 

POSTGRADO: POSTGRADO: CIRUGIA GENERAL    
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.04.02.00, identificado con el IDAC 
23398. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato de la Profesora:  
Aguiar Amerindia Josefina, a partir del 01.01.22 hasta el 31.12.22 (Recurrente).  
 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
 
Apertura de Concurso Preparador Ad-Honorem:  
6.6. CF12/22          17.05.22 
Oficio No. 003/22 de fecha 21.04.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer en propiedad cuatro (04) cargos de 
PREPARADORES AD-HONOREM en la Cátedra de Anatomía Patológica de esa Escuela.    
 
JURADO PROPUESTO:       JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
TERESA GLEDHILL   ALICIA MACHADO 

ENRIQUE LOPEZ   LISELOTH GARRIDO 
LIVIA FERNANDEZ    LUIS GASLONDE   
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular Escuela de Medicina “José María Vargas” de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central de Venezuela.  

2. Haber aprobado la asignatura Anatomía Patológica, con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
6.7. CF12/22          17.05.22 
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Oficio s/n de fecha 17.03.22, emitido por el  Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la 
solicitud de  PERMISO REMUNERADO para el Prof. Rafael Romero Reverón, C.I. 6.561.299, docente Titular 
adscrito a la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela, a partir del 19.09.22 hasta el 07.11.22.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  permiso remunerado el Prof. Rafael Romero Reverón, a partir del 19.09.22 hasta el 07.11.22. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
6.8. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Anestesiología - HMPC 
 
TÍTULO:  CIRUGÍA ABDOMINAL: EFECTIVIDAD DE LA DEXMEDETOMIDINA EN EL BLOQUEO DEL ERECTOR 

DE LA ESPINA 
Autor (es):  María Gabriela Obel García y Yeniluz Pérez 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Patrick Ogeerally, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Johanna Camacho - HMPC 
Renzo Hernández - HDL  

 
Miembros Suplentes: 
Alvany Barco - HMPC 
Elizabeth Moya – HUC 
 
La Comisión de mesa recomienda:    
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.9. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Anestesiología - HMPC 
 
TÍTULO:  EFICACIA DEL BLOQUEO CUADRADO LUMBAR COMO ESTRATEGIA DE ANALGESIA 

POSTOPERATORIA EN PACIENTES SOMETIDAS A CESAREA 
Autor (es):  Cova Pico Marlín del Valle y Dilcia María Zerpa 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Beinalin Martínez, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Alvany Barco - HMPC 
Elizabeth Moya - HUC  
 
Miembros Suplentes: 

Miriam López - HMPC 
Renzo Hernández - HDL 
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La Comisión de mesa recomienda:    
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.10. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Anestesiología - HMPC 
 
TÍTULO:  MONITORIZACIÓN NEUROMUSCULAR EN INTUBACIÓN DE SECUENCIA RAPIDA.VALORACIÓN DE 

LAS CONDICIONES CLÍNICAS ADMINISTRANDO ROCURONIO Y PROPOFOL SIMULTANEAMENTE 
Autor (es):  Leonardo Martínez  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Beinalin Martínez, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Miriam López - HMPC 
Renzo Hernández - HDL  
 
Miembros Suplentes: 
Alvany Barco - HMPC 
Elizabeth Moya - HUC 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.11. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Enfermería Oncológica - EE 
 
TÍTULO:  CARCINOMA DE PULMÓN DE CÉLULAS NO PEQUEÑAS. FACTORES DE  RIESGO 

Autor (es):  Martínez Mogollón Emily Gabriela   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Secundina Cárdenas, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Magaly Escobar - EE 
Luisa Chirinos - IOLR  
 
Miembros Suplentes: 
Luisa Espinoza - EE 
Elizabeth Morillo - CMC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 

COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.12. CF12/22          17.05.22 
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Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Gastroenterología - HMUCA 
 
TÍTULO:  HEPATOPATIA POR DEPÓSITO DE HIERRO 
Autor (es):  Yarilis Zenón Colon   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Andrea Borges, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Carmen Delia Urbina -HMUCA 
Madeleyn Páez - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Coralvia Villanueva - HMUCA 
Saturnino Fernández - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.13. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Medicina Interna - HUC 
 
TÍTULO:  PRESCRIPCIÓN DE INHIBIDORES DE BOMBA DE PROTONES:ESTUDIO DE COSTE 
Autor (es):  Patricia Andrea Fuentes Cedeño y Juan Carlos Vargas Carrero 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Julio Duque, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Julio Castro - IMT 
Gustavo Villasmil - HUC 

 
Miembros Suplentes: 
Richard Obuchi - CPP 
María Beatriz Sánchez – HMUCA 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
6.14. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 

consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Obstetricia Y Ginecología - HUC 
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TÍTULO:  ORGASMO FEMENINO: CARACTERIZACIÓN EN MUJERES CON EMBARAZO DE ALTO RIESGO 
Autor (es):  Israelys Mercedes Núñez Pérez   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Fernando Enrique Torres, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Rafael Cortes - HUC 
Mireya González - MCP  
 
Miembros Suplentes: 
Gerardo Giménez - HUC 
Norma Ozal - MCP 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.15. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Obstetricia Y Ginecología - HGO 
 

TÍTULO:  HISTERECTOMÍAS VAGINAL Y ABDOMINAL: CARACTERIZACIÓN DE ASPECTOS CLÍNICO-
QUIRÚRGICO Y COMPLICACIONES 

Autor (es):  Arelis León y Federico Lizarazo 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Gonzalo Müller, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Nataly Ardila -HGO 
María Mercedes Pérez - HDL  
 
Miembros Suplentes: 
Luis Méndez - HGO 
Stefania Robles - HMPC 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.16. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
 
Obstetricia Y Ginecología - HGO 

 
TÍTULO:  ABORTO INCOMPLETO: COMPARACIÓN DE LA EFICACIA DEL CURETAJE UTERINO VS ASPIRACION 

MANUAL ENDOUTERINA 
Autor (es):  Jhair Macia y Gonzalo Urueta 
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Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Alejandra Feo, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Nataly Ardila -HGO 
Marvina Romero - MCP  
 
Miembros Suplentes: 
Glenni González - HGO 
Stefania Robles - HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.17. CF12/22          17.05.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 12.05.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Psiquiatría - HVC 
 
TÍTULO:  EL PACIENTE MORIBUNDO, SU ENTORNO Y EXPERIENCIA CERCANA A LA MUERTE: ABORDAJE 

CLÍNICO 
Autor (es):  Otto Wener  Rahn Matos  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Luis Roberto Gaslonde, Tutor (a) – Coordinador (a) 
María Alejandra Pulido Febres - HUC 
Danilo Jesús Martínez - HMUCA  
 
Miembros Suplentes: 
José Mata - HVC 
Josefa Orfila – CEPFM - UCV 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 

COORDINACION DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA:  
6.18. CF12/22          17.05.22 
Oficio No. 039/22 de fecha 09.05.22, emitido por el Prof. MARIANO FERNÁNDEZ, Coordinador de Investigación, 
remitiendo  para consideración de este Cuerpo el  Veredicto de defensa de la Br. DANIELA LUCIA MENDOZA 
MILLAN, C.I. 24.933.365, quien culminó su formación dentro del Programa de Estímulo a la Investigación para 
los Estudiantes de Pregrado “Dr. Marcelo Alfonzo” de la Facultad de Medicina. Obteniendo de acuerdo al 
artículo 7 del Reglamento del Programa antes mencionado, la distinción de “Grado Académico con Honores”. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Investigación. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

COMUNICACIONES VARIAS: 
6.19. CF12/22          17.05.22 
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Oficio 095/22 de fecha 09.05.22, remitido por el Consejo de Escuela de Enfermería, remitiendo RENUNCIA DE LA 
Profª. HAYDEE MORAZZANI COMO TUTORA de la Profª. MARIA DEL CARMEN ALVAREZ, C.I. 5.979.125, 
Instructora por Concurso adscrita a la Cátedra de Geriatría y Gerontología de esa Escuela. En tal sentido, propone a la 
Profª. Elizabeth Piña, como tutora de la Profª. Álvarez. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar la renuncia de la Profª. HAYDEE MORAZZANI COMO TUTORA de la Profª.  MARIA DEL CARMEN 
ALVAREZ.  

2. Designar a la Profª. Elizabeth Piña, como tutora de la Profª. Álvarez.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.20. CF12/22          17.05.22 
Oficio 095/22 de fecha 09.05.22, remitido por el Consejo de Escuela de Enfermería, remitiendo RENUNCIA DE LA 
Profª. CARMEN CECILIA JIMENEZ COMO TUTORA de la Profª. KARELIA MILAGROS SOTO, C.I. 
15.791.085, Instructora por Concurso adscrita a la Cátedra de Investigación Aplicada I y II de esa Escuela. En tal 
sentido, propone al Prof. Fidel Santos León, como tutor de la Profª. Soto. 
 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar la renuncia de la Profª. CARMEN CECILIA JIMENEZ COMO TUTORA de la Profª. KARELIA MILAGROS 
SOTO. 

2. Designar al Prof. Fidel Santos León, como tutor de la KARELIA MILAGROS SOTO. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 7: PARA CONSIDERACIÓN   

7.1. CF12/22          17.05.22 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, situación del Hospital Universitario de Caracas. 
 
DECISIÓN: 
Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2. CF12/22          17.05.22 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, Elecciones Universitarias y Ley Orgánica de Educación. 
 
DECISIÓN: 

Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.3. CF12/22          17.05.22 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, informe sobre el resultado de la reunión del 4 de mayo con los Profesores: Belkisyolé 
Alarcón de Noya, Alexis Mendoza, María Eugenia Landaeta para determinar los espacios de la Cátedra de 
Microbiología. 
 
ANTECEDENTE: 
8.9. CF09/22 DEL 25.04.22: DECISIÓN: 
Convocar a una reunión entre las partes sirviendo de mediadora la Profa. María Eugenia Landaeta. 

 
DECISIÓN: 

Convocar a una reunión entre los integrantes del consejo técnico del instituto y la cátedra de Microbiología. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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7.4. CF12/22          17.05.22 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, oficio suscrito por la Dra. Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del Instituto de Medicina 
Tropical, donde solicita al Prof. Hernán Carrasco Jefe de la Sección de Epidemiologia Molecular de ese Instituto, 
informe relativo a la interacción entre la Sección de Epidemiologia Molecular del IMT y la Empresa “Centro de 
Diagnóstico Molecular PG CA”. 
 
ANTECEDENTE: 
8.10. CF11/21 DEL 08.06.21: DECISIÓN: 

1. Solicitar el Informe administrativo al Prof. Hernán Carrasco. 
2. Solicitar el convenio entre la empresa Centro de Diagnóstico Molecular PG C.A y DICORI. 

 

DECISIÓN: 

1. Enviar a Consultoría Jurídica 
2. Enviar a Contraloría General de la República  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.5. CF12/22          17.05.22 
Comunicación de fecha 18/04/22 del Prof. Rómulo Orta solicitando un Recurso de Reconsideración de 
la decisión acordada por ese cuerpo colegiado, en relación con la apertura de un Concurso de Oposición 
para un cargo docente a Tiempo Convencional (06 horas semanales), con partida presupuestaria 
identificada con el IDAC 31.988. 
  
DECISIÓN: 

1. Enviar comunicado de Asesoría Jurídica al Prof. Rómulo Orta. 
2. No tiene Jurisprudencia. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.6. CF12/22          17.05.22 
El Prof. Martín Anderson, Director de la Escuela de Salud Pública, remitiendo para consideración de este Cuerpo, el 
Programa de Profesionalización de Técnico Superior Universitario a Licenciado en Inspección de Salud 
Pública. 
 
DECISIÓN: 

1. Enviar el Programa de Profesionalización de Técnico Superior Universitario a Licenciado en Inspección de 
Salud Pública a los Consejeros para su revisión y posterior discusión. 

2. Traer nuevamente agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.7. CF12/22          17.05.22 
El Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de Estudios de Postgrado de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, el cambio de Tutor 
y Jurado del Médico Cirujano Álvaro Barrientos, C.I. 16.301.888, para el trabajo especial de Grado titulado 
“TRATAMIENTOS DE LAS FRACTURAS DE LOS METACARPIANOS CON FIJACION PERUTANEA VERSUS BANDAS DE 
TENSION”, el Jurado está conformado de la siguiente manera: 
 
Tutor: Dr. Carmelo García 
 
Jurado Principal:    Jurado Suplente: 
Carlos Lobo (HGO)    Juan Khassale (HUC)      
Elías Aguilera (HGO)    Andrés Faría (HMPC) 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar el cambio de Tutor y del Jurado del Médico Cirujano Álvaro Barrientos. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.8. CF12/22          17.05.22 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, Informe de la Coordinación Ad-Hoc sobre la situación del postgrado de 
Gastroenterología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
DECISIÓN: 
En Cuenta. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9. CF12/22          17.05.22 
Oficio s/n de fecha 17.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la 
designación como Jefe (E) de la Cátedra de Gastroenterología de esa Escuela al  Prof. Guillermo Rafael Veitia 
Velásquez, Docente agregado adscrito a la mencionada Cátedra. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación como Jefe (E) de la Cátedra de Gastroenterología al  Prof. Guillermo Rafael Veitia  
Velásquez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. : EXTRAORDINARIO   
8.1. CF12/22          17.05.22 
Oficio 007-2022 de fecha 11.05.22, emitido por la Profa. Zury Domínguez Directora del Instituto de Medicina 
Experimental donde solicita aprobación para incluir el voto digital en el proceso electoral del Instituto.   
 
DECISIÓN: 
Aprobar EL Voto digital con las personas que asistan presencialmente al Instituto y residenciadas en el país. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Esta Agenda fue revisada el día lunes 16.05.22, por los Miembros de la Coordinación de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores:  
 
MARÍA FÁTIMA GARCÉS: Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina 
SATURNINO FERNANDEZ: Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad 
MARIANO FERNANDEZ: Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad 
CANDELARIA ALFONSO, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
 
 

 

 


